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trn Valdivia, a27 dejunio de 2024, siendo l,as 16:10 horas, bajo la modalidad
híbrida" preseacialy por cideoconfereffiifl via pilataforuna fum, tüerre lugar h A¡amblca
Gclrcrrl Odim¡ir de Scic ?&Fl., de h Oorporacbn ñe$nel de Demrrollo
Producüvo de Ia Región de Los Ríos {CRDP), ta que se lleva a cabo con Ia participación
de los siguientes socios actlvos:

1) El Servlclo de Cooperadó¡ Técntcn {StRC3dIECl, representado ¡ror don
edstül' Duri¡ eerv{al-

?) La Soctsdad Agrícola y canadeta !fe!_ Reglón de los Rios.tfgAVAL E,c,l,
representada por doña Mareela Esplnoza Morale¡

3] El Centro dc Formaclón Técnlca Estatal de la Re{Éón de Los Rios,
representado por su ¡ector" don Remón Sebestiáa Rubio Doaoso.

4) ta Corporaeión de lDesar¡ollo de Choehrreacon re¡rresentada pordon ándrÉs
Mellado $an Martín.

5) La Federación Interreglonpl de Pescadores Artesanales del Sur - Yaldlvia
ÍFIPASURI, representada por don üerco Ide Mayorga.

6) La Univcr¡¡d.ed Ésr Sebl$¿n fit88l, representada por don Fahlo lloffm¡¡n
LGén.

7l l"a Corporación de Adelanto de la Comuna de Panguiputti {o Amigos de
Panguipulli), representada por don Santiago Claude García-Iluidobro.

B) I"a Asociación Gremial de.Productores de Leche de la Región de Los Rios
lAp¡ou¡f f.cc.he A.G.l, re¡xesntada por don Jo6é Luis llelgado üo¡alos.

9) La Asoclacién Gremial Cámara de Comerclo DetCllsta, representada por
don Reinaldo Estay Zúñtga. Y,

l0lBl Gobierno Rerdonat de Los Ríos, representado por el Gobernador Regional.
don Luis Cuvertino Gómez, quien preside la Asamblea en calidad d,e

Presid"ente de la Corpsrasion.

Aunque sin derecho a voto para esta sesíón, pero con interés y en apoyo a los
temas de tabla, asisten también los siguientes socios: ta Universldad Austral de Chite
{UAChl, representada por doña Maria AleJandra Drogett López; y la Corporacién Para
et ftesarnrllo de la Rcgi,fu dc Los Ríos {OODEPROVALI, representada ¡rordoña Alexia
Camino Bucarey.

Asimismo, asiste el Gerenta General{I} de la Corporación, don Brculio Ponzeda
Coronado.



Participan también los siguientes profesionales de La Coqtoración: doña Marcela
Osorio Venegas, ejecutiva coordinadora de la Corporación; don Claudio Gómez
Almendras, asesor informático; don Rodrigo lbáñez Delgado, ejecutivo; y don Eduardo
Vodanovic Undurraga, asesor jurÍdico.

Ante la ausenciajustificada del secretario de la CRDP, se acuerda e¡rtre los socios
presentes ya individualizados, que el representante de APROVAL, don José Luis Delgado
Morales, cumplirá el rol de secretario para la sesión.

En consideración a que se cumple con el quórum establecido en el articulo
vigesimo {zOJ de los estatutos de la Cor¡roracién para insialar legalmente l,a asamblea
-en esta ocasión, l0 socios activos con derecho a voto-, se da por iniciada la Asamblea
por Luis Cuvertino, en su calidad de Fresidente de la Corporación, quien luego d.e

saludar a los presentes, da inicio al desarrollo de la tabla.

TA¡'LA

1.- Aprobaclón Memorla y estados flnanciero 2023

2.- FtJactón cuota incorporacién y cuota mensual.

3.- Designacién reprecentantes Asamblea para dlrectorlo blenlo 2o25-2lJf26

4.- Elecclón comislón revisora de cuentas 2o¡25,-20¡26

5.- Varios

(varlorl: constancla llstado de roclos; varlos 2: nombrar tres soclos pera
fltma acta y poderos para reduelr e escrltunf

l. Aprobació¡ üemorie y tstados llaa¡cieros 20Í13

El Presidente le entrega la palabra al Gerenta General{I), don Brauüo Poveda,
para que exponga los antecedentes de la Memoria del ejercicio anterior. El detalle de la
presentaciÓn se adjunta en el Anexo N'l de la presente Acta, que se entiende formar
parte de la misma para todos los efectos.

Durante la presentación, los socios reaJwan un breve intercarnbio de ideas sobre
las siguientes materias:

- Aunque se considera correcto el ejercicio de revisión financiera que realizan
l¡a Comisíón Revisora, se propone alternan dicho contr,ol con una revisión
externa. En tal sentido, se sugiere uülizar para el otro año la opción
estatutaria de un auditoria externa, reservando recursos del presupuesto del
próximo plan operativo anual para contratar dicho servicio.



- Se observa algunos errores de digitacién en las iniciativas, donde se confunde
el valor total del proyecto con el aporte privado.

- Se retoma una anügua inquietud sobre algunos socios con morosidad.
prolongada. Se solicita que se aborde esta situación, es¡recialmente respecto
de los socios que affastran una deuda histórica, para los cuales -de no haber
opciÓn de saldar Io adeudade- debieran iniciarse eI proceso estatutario de
constitución de uRa comisión de disciplina, revisión d.e la deuda, y aplicar la
sancién correspCIndiente {expulsión}.

- Finalmente, el Presidente eomparte una reflexión general sobre el proceso d.e
internalización de la Región, destacando el impulso que le ha dado la
CorporaciÓn. Sin embargo, de otro l¡ado, enfatíza que este esfuerzo deberia
enmarcarse en una visión general coherente. En su opinión falta una visión
estratégica del proceso de internalización, y comenta que -tras la promisoria
experiencia de la última Feria Sial-Shanghái2}24-ha soiicitad.o a la División
de Planificación y Desarrollo {DIPLADE) que colabore en el proceso de
definiciÓn de los ejes estratógicos donde concentrar esfuerzos de
internacionalización.

Tras el breve intercambio d.e ideas, la asamblea ad.opta una d.ecisién:

2. FiJación cuota ordlnarla mensual para prórdmo perlodo y monto cuota de
ineorporación

El Presidente de la CRPD le entrega la palabra a don Braulio Poved.a Coronado,
quien expone a los presentes la propuesta de cuota ordinaria y de incorporación para el
ejercicio entrante.

Tras una breve delitreraciónn los socios adoptan una decisión:

Acue¡da ll["1:
Por unanimldad de los votos de los socios presentes se aprueba por parte de la
Asamblea General de Socios, el Balance, Inventario y Memoria del ejercicio
nnterior {año 2O23}, en tos térmiros propuestos por et Directorio y ta Gerencia
General, a efectos de dar cumplimiento a lo señalado en el att. décimo quinto de
los estahrtos.
La verslón flnal debe incorporar las correeciones sugeridas durante la dellberaclón,
precisadas er¡ esta acta.

Acuerdo il"2:
Po¡unsnlmldqd de k¡svotos de loesocloa presentes se apnreba ma¡tener eI monto
hlst6rlco f{ado tanto para la cuota ordinarla como de lncorporaclón, entendlendo
la vlgencla del nlsmo para el actuel eJerclclo presulruestarlo:

- Monto cuota ordlnarla: OrS Unldades de Fomento (U.F.|.
- Monto cuota de lncotponclón: lO U.F.
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3.- D6rgnaclén representantes Asamblea ¡rara directorio blenlo 20l26-2oi26

El Presidente le entrega la palabra al asesor jurídico, don Eduardo Vodanovic,
para que exponga lo referido punto de tabla. Se recuerda a los presentes que el directorio
se renovará completamente a inicios del 2025. Pero que ello ocurra, deben distintos
estamentos adoptar sus decisiones y elegir sus representantes.

En ese contexto, se precisa que, de los 10 cupos del directorio, para 6 cupos se
debe esperat a las elecciones de fin de año: Gobernador, COREs y Alcaldes. Una vez se
hayan elegido las nuevas autoridades, se podrá proceder a elegir los siguientes cupos
para el nuevo directorio:

o I cup del Presidente (nuevo Gobernador Regional)y su suplente.
o 2 cupos designados directamente por el Presidente (y sus suplentes).
o 1 cupo para representante del sector público regional, propuesto por

Fresidente (terna) y seleccionado por el CORE.
o 1 cupo para representante municipalidades de la región (y su suplente).
o 1 cupo para Instituciones de Educación Superior {y su suplente).

Sin embargo, en ecta lnstancla, en la preeente Asamblea de Soclos se debe
eleglr 3 eupos (y sus suplentes) dlrectamente. Además, 1 cupo {y su suplente},
lndlrectamente: mediante la confornación de una terna.

Entregada dicha información general! el abogado explica cómo se realizar.án los
procesCIs de votación;

o Una primera etapa de votaciones para elegi¿c dltgctarnente a ?
representantes de la asamblea para el nuevo directorio (y sus
suplentes).

o Una segunda etapa de votaciones para elegiir lndlrccI,tarn€tnte a I
representante de la asamblea para el nuevo directorio (conformación
de tetaa para que decida el CORE).

Por tanto, de acuerdo a lo expuesto, los socios proceden a realizar las votaciones
y adoptan las decisiones referidas a los representantes de la Asamblea de Socios para
el proximo directorio de la Corporación (periodo 2O25-2A26), el los cupos ya pnecisados.

Acuerdo IiFS¡
Por mayoría ab¡oluta de lo¡ voto¡ de lo¡ ¡ocio¡ prerenter ¡e apn¡eba co¡no
renre¡enta¡ter de la asamblea de ¡oclo¡ de la Corporaclón para el prórlmo
dlrectorlo (cuyas ft¡nclone¡ se lnlclen el eño 20251, e le* silulente¡ per¡onac.
vlnculada¡ e las ln¡tltuclones que tamblén a contlnunclén so preclra:
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tlección directa de tres directores (letra g. art. 23" de los estatutos|:

üls6
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Elección lndirecta: Terna (letra f. art. 23"):

Se proponen 4 posibles candidatos para confofinar la terna: doña Claudia
Rodríguez {institucién: Cran Chile" Encargada de aseguramiento de caiidad); don Carlos
Inpez (Institución: L€vanteruos Valdivia); doña l,oreto Mendoza (Institución: Bioxiplas);
y don Walter Marcos (Institución: Cámara de Comercio e Industria).

Las tres preferencias corl más votos (que pasan a confonuar la terna), son las
siguientes:

- Doña Claudla Rodríguez (Institución: Cran Chile. Encargada de
asegurañriento de calidad).

- Don Carlos L6pez {Institución: Irvantemos Valdivia).
- Doña Loreto Mendoza (Insütución: Bioxiplas).

Oficiese en su oportunidad al Gobernador Regional para que presente al
Consejo Regional la terna ya individualizada.

tn relaclón aI acuerdo precedente, se deJa constancia que, respecto de todas las
personas individuatizadas, su calidad de representante de la institución furdicada
para cada una {ya sea como representante legal, gerente general o sectorlal, o alto
eJecutivo| fue determinante para su elecclón. Por tanto, en caso de perder dlcha
representatlvldad, deberá estarse a lo dlspuesto en el inclso ñnal del art. vlgéslrno
tercero de los estetutos: vacancle del cargo en el dlteetorlo.



4. Eleccién Comislón Revisora de Cuentas nuevo perlodo (tltulares y suplentes)

El Presidente de la CRPD otorga la palabra a don Eduardo Vodanovic para que
explique el punto de tabla. Tras un breve intercamtrio de ideas, la asamblea adopta una
decisión:

Acuerdo lf'4:
Por unanlmidad de los votos de los socios presentes se aprueba la slguiente
conformación de le Comlslón Rer¡lsora de Cuentas para el próldmo perlodo de dos
años:
- Tltular cupo 1: Servlcio de Cooperaclón Técnica (SERCOTECI.
- Titular cupo 2: Institución de educaclón superior regional {no electa mienbro
del direetorto|.
- Titular crrPo 3: Institución de educació¡ superior reglonal (no electa mlembro
del dlrectorlo|.

Se deja constancia que, debido a que dos de las cuatro lnstltuclones de educaclón
superlor reglonales que particlpan de la Corporactén (UST, UACh, USS y Ctrtt Los
Ríos| conformará el nuevo directorio {una como titular y otra como suplente,
según lo dispuesto en la letra d. det att, 23"f, y a que dicha designación aún no se
materlaliza, la Asamblea de Socios decidió establecer ur voto coadicionado:
cuando el Consejo Reglonal señale cuáles lnstituciones educacionales integrarán
el dlrectorlo, las otras doc restente¡ pasarán a ser mlembros de la Comlslón
Revlsora de éuentas por el ble¡lo 20125-2o126.

Aslmlsmo, se deJa constancla que el nombramlento de lo¡ suplentes queda
pendlente de deci¡lóu, a la espera de que se lncorporen ná¡ ¡ocúo¡ activos a la
Corporación.

5.- Varlo¡

Varlos 1: constancla llstado de ¡oelos

El Presidente le entrega la pdabra a don Brauüo Poveda Coronado, para que
explique la necesidad de la constancia. Se entregan los a¡tecedentes respecto a que de
los nuevos socios que fueron admitidos en la Asamblea de Socios del año 2023, dos de
ellos no pagaron la cuota de incorporación en el plazo establecido (Crimara de Comercio
e Industria e INACAP). Por tanto, para efectos de registro en el SII, conviene tener un
respaldo formal del listado de socios depurado. T?as explicar el punto de tabla ta
asamblea adopta una d.ecisión:



Acuerdo lY"E:
Por unaninidad de lo¡ votos de los socios presentes se apmeba deJar constancia
de que la actual compodctón de goclo¡ Activo¡ de la Gorporaclón.

Para tal efecto, téngase presente que los actuales socios activos de la Corporación
son los siguientee:

NO Nombre Socio RUT
I Gobierno Regional de Los Ríos 61.978.900-8
2 Asociación Gremial Crfunara de Turismo Valdivia 65.650.190-1
3 Asociación Gremial Cámara de Comercio Detallista 71.010.700-9
4 UniYersidad Austral de Chile 81.380.500-6
5 Federación Interregional de Pescadores Artesanales del

Sur - Valdivia
7l _800.600,7

6 CODEPROVAL 71,629.000-k
1 Saval V¡ldivia B'ederación Gremial 70.949.300-0

I Corporación Consejo Privado de la Cuencn det Lago
Rancc 65.032.497-8

9 Universid¿d San Sebastián 71.631.944-8

t0 Asoeiación Gremial de Productores de Leche de Ia Región
de Los Ríos A G (Aproval) 75.482.400-k

l1 Sercotec 82.174.900-K
t2 Universid¿d Santo Tomás 71.551.500-8
13 Coop. Campesina Apícola Vatdivia Ltda 74.317.600-6
t4 Comité Provincia Nueva Región 73.422.sAA-z
t5 Corporación de Adelanto de Amisos de Pansunulli 65.427.784-8
t6 Corporacién de Desarrollo Choshueneo 53.333.936-0
l7 CFT Los Ríos 62.000.400-6

Varios 2: seleccióa soclos para flrma acta y poderes para reducir a escritura
pública.

El Presidente entrega la palabra a don Eduardo Vodanovic, para que explíque el
punto. Se informa que, de acuerdo al art. vigésimo primero de los estatutos, las actas
de la asamblea deberán ser firmadas por el que preside la sesíón, quien oficie como
secretario, Y Por tres socios activos designados por la asamblea. Por tanto, se debe elegir
entre los presentes a 3 socios para dicho cometido.

T?as una breve deliberacién la asamblea adopta una decisión:

Acrrerdo 1f'6:
Por unanlmldad de los votos de los soclos presentes se apnreba deslgnar a los
slgulentes trer socios para ñrmar el acta de la asamblea¡

- Alexia Camino Bucarey (CODEPROVALI.

- I[arcela Espinoza (SAUAtl.



- Pablo Holfmann lUniversidad San Sebastián|,

Dichos socios deberán suscribir ol aeta, junto con el Presidente y quien haya
oflclado de secretarlo de la seslón.

Aslmlsmo, 3e le otorga ¡roder a don tduardo Vodanovlc, cédula de ldentlded
I["15.925.45O-K, a don Braulio Poveda Coronado, cédula de ldentidad
If'13.819.492'2, Ylo a doúa Pamela Lorca Vldel, cédula de ldentldad
lV'13.757.761'5, para que cualquiera de eltos, separada e indistintamento, puedan
representar a la Corporación en la gestiones notarlales conducentes a reducir a
escritrrra pública esta acta, prrdiendo realizar todas las gestiouea que en derecho
corresponda para este efecto.

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la CRPD, en nombre de la
Patria, Dios y la Región, levanta la sesión siendo ras 1g:30 horas.

En señal de aceptación de 1o indicado en está acta, y en representación c1e todos
los socios participantes de esta asamblea, firman el acta el presidente, el Secretario de
la sesiÓn y los tres Socios asistentes designados para tal efecto, en virtud del art. 21" d.e
los estatutos.

Luis Cur¡ettino Gómez
Presidente

üosé Luis Delgado Morales
Secretario (APROVAL|

Alexia Camino Bucarey
CODEPROVAü

Marcela Esplnoza Morales
SAVAL F.G.

Pablo Hoffmana Leó¡
Universidad flan Sebastián
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